
 

 
 

                   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, quince(15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Interlocutorio 862 

Proceso EJECUTIVO. 

Demandante COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado ADELAIDA GIRALDO DIEDERICHS 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00513 00 

Asunto INADMITE DEMANDA. 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA promovida por la COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de ADELAIDA GIRALDO DIEDERICHS 

observa el Despacho que adolece del siguiente requisito, por tanto, se: 

  

1. DEBERÁ indicarse tanto en los hechos como en las pretensiones de la demanda la 

fecha de causación de los intereses de plazo causados y no pagados en valor de 

$5’544.373,oo y que se pretende cobrar en la demanda, indicando además a qué tasa 

fueron liquidados dichos intereses. 

 

2. ALLEGARÁ el anterior requisito, integrado en un nuevo escrito demandatorio y así 

garantizar mayor univocidad del derecho de defensa, que será el escrito único que 

surta el traslado a la parte demandada y archivo del juzgado. Lo anterior no se 

entenderá como eximente de aportar el correspondiente escrito donde se discrimine 

la forma en que son subsanados cada uno de los requisitos antes exigidos. 

 

     Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de ADELAIDA GIRALDO 

DIEDERICHS conforme lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días al actor para que subsane los 

defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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